
 

 

Circular 13/2021 
- A las Federaciones Insulares y Delegaciones. 

- A los clubes. 
- A los atletas, entrenadores 

 

SELECCIÓN CANARIA DE MARCHA EN RUTA 
XXXI CAMPEONATO DE ESPAÑA DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE 

MARCHA SUB16 y SUB20 EN RUTA. 

Con motivo de la celebración del XXXI Campeonato de España de Federaciones Autonómicas 
de marcha Sub16 y Sub20 en ruta a celebrar en el Parque del Alamillo (Sevilla), el 14 de 
febrero de 2021, los/as atletas convocados /as para participar representando a Canarias, son 
los siguientes: 

 

Sub16 femenino: 

 

Claudia Nazaret Torres Artiles CD UAVA 29:02 
Mariana Navarro Mesa Atletismo Arona 30:39 
Gara Hansson Fuentes CA Princesa Teseida 42:47 

 

Sub20 y Sub18 femenino: 

   

Jaqueline Piñama Valladares Atletismo Arona 57:24 
Raquel Soler Pérez C.A. Milla Chicharrera 2007 58:40 
Jennifer Herrera Pérez CA Atalaya Tejina 1:02:03 
Laura López Hernández CEA Tenerife 1984 1:02:39 
Yanira Deana Paninka EAMJ Playas de Jandia Plaza FCA 

 

Sub20 y Sub18 masculino: 

 
Ruben Martín García CEMA Tegueste 49:46 
Jorge Gutiérrez Rosado C.A. Milla Chicharrera 2007 56:13 
Daniel López Izquierdo C.A. Milla Chicharrera 2007 1:04:39 
Akash Nandwani CD UAVA Plaza FCA 

 



 

 

 
Los/as atletas convocados deberán confirmar su asistencia antes del viernes 29 de enero de 2021 
y enviar la siguiente documentación a través del correo electrónico 

averdun@atletismocanario.es. E indicando en el asunto CTO - ESPAÑA MARCHA: 
 
-FOTOCOPIA DEL DNI/PASAPORTE EN VIGOR. 
-CÓDIGO POSTAL DEL MUNICIPIO DONDE ESTÁ EMPADRONADO (sí se desplazará de una isla 

distinta a la de su empadronamiento debe indicarlo). 
 

Es requisito, ineludible, que l@s entrenador@s que acompañen a la expedición, tengan 
tramitada su licencia como técnico para la temporada 2021. Si algún entrenador desea 
acompañar a la expedición, deberán confirmar su intención antes del viernes 29 de enero de 

2021 y enviar la misma documentación que los atletas a través del correo electrónico 
averdun@atletismocanario.es. E indicando en el asunto CTO - ESPAÑA MARCHA. 

 
Los atletas que no posean licencia nacional, deberán tramitar la licencia nacional, antes de su 
confirmación. 
 
Aquellos atletas que renuncien a acudir deberán comunicarlo por correo electrónico exponiendo 
el motivo por el cual renuncian, también antes del viernes 29 de enero de 2020. 

 
En San Cristóbal de La Laguna, a 26 de enero de 2021 


